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       Poder Legislativo

             Corrientes                       


L   E   Y       Nº   5 8 4 1.-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1º.- ESTABLÉCESE la obligatoriedad de la difusión pública de los actos del Poder Legislativo de la Provincia de Corrientes, por los medios de comunicación escritos, orales y audiovisuales, pertenecientes o contratados por el Estado Provincial.
ARTÍCULO 2º.- LOS medios de comunicación pertenecientes o contratados por el Estado Provincial deberán incluir en sus publicaciones o programaciones, conforme a lo establecido en el artículo anterior la siguiente información:
1. Desarrollo total o parcial de aquellas sesiones del Honorable Senado y de la Honorable Cámara de Diputados, en las cuales se consideren asuntos de trascendencia e interés general.

2. Labor desarrollada en las comisiones parlamentarias.

3. Proyectos presentados en ambas Cámaras, con trascripción de los mismos y sus fundamentos, en el caso de que su contenido lo requiera.

4. Toda sanción o media sanción a proyectos de ley, resoluciones y declaraciones de cada uno de los cuerpos legislativos.

5. Interpelaciones en el recinto o informes a cada una de las Cámaras Legislativas, brindadas por Ministros y demás autoridades del Poder Ejecutivo, organizaciones intermedias o no gubernamentales.

  ARTÍCULO 3º.- LA Dirección de Información Pública de la Provincia determinará los espacios periodísticos a afectarse para el cumplimiento de lo establecido por la presente Ley. En el caso de las emisoras radiales y televisivas, los mismos no deberán ser inferiores a una hora semanal, en horario central, a determinarse por las autoridades competentes. 

ARTÍCULO 4º.- SERÁ función de la Comisión de Labor Parlamentaria de ambas Cámaras cuya ejecución podrá delegar, recolectar toda la información parlamentaria pertinente, determinando las prioridades de publicación y difusión y velando por el tratamiento equitativo de todas las fuerzas políticas representadas.
  

ARTÍCULO 5º.- LO establecido por la presente Ley no invalida la difusión de la labor parlamentaria por otros medios oficiales y no oficiales, ni deberá obstaculizar el trabajo desarrollado por los periodistas de los medios acreditados ante ambas Cámaras.
ARTÍCULO 6º.- LOS medios afectados establecerán los mecanismos para garantizar la difusión informativa de la labor parlamentaria a través de los periódicos y las emisoras radiales y televisivas del interior de la provincia, pertenecientes o contratadas por el Estado Provincial.
ARTÍCULO 7º.- EL Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente Ley, dentro de los sesenta (60) días de su promulgación.
ARTÍCULO 8º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil ocho.

                     Josefina Meabe de Mathó                                                                                    Tomás Rubén Pruyas

                               Presidente                                                                                                           Presidente

                     H.Cámara de Diputados                                                                                    H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada 25-06-08.-

Autor: Sdor. Horacio Colombo.-
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Corresponde a la Ley Nº 5841
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